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Montevideo , 22 de agosto de 2019.-

V I S T O: estos antecedentes relacionados con el llamado para el ,,Retiro, suministro einstalación de dos tanques interme^diarios para la provisión de agua caliente para elC'H'P'R'", Licitación Abreviada No 103/2018, cuya apertula se realizó con fecha 21t¡3t2¡1g.

RESULTANDo: que la comisión Asesora de Adjudicaciones aconseja:
a) aceptar las ofertas presentadas por NoALER s.A., oCEANLUX. s.A y TECNOCYL S.A,por cumplir con lo solicitado en el Pliego Partlcular de Condiciones.
b) Desestimar la oferta de BORSIL VIERA FERNANDO DARIO, por no cumptir con

solicitado en el pliego particular de Condiciones.

CoNSIDERANDo: que es imprescindible el suministro y servicio antes mencionado para esteCentro Hospitalario y estando de acuerdo con eldictamen de la citada Comisión.

l) Adjudicar por precio y por cumplir con lo solicitado
siguiente detalle:

a la firma NOALER S.A., según el

notificación al
deiblica y Área

2) Originando un gasto total estimado para la compra por única vez de $ 7gg. 12O,Oo (pesos
uruguayos setecientos ochenta y ocho míl ciento veinte con 00/100) impuestos incluidos.

3) Forma de pago: La erogación a que da lugar el presente compromiso se atenderá con cargosllF - lnversión; objeto del gasto 399-oo Proiecto izl, tpo de crádito 3. cuyo financiamiento serealizará con cargo a ra financiación 1 .1 Rentás Generales.

4) El período de ejecución comienza en la fecha que establezca enadjudicatario, luego de la intervención del rribunal de cuentas de la BéAuditores de ASSE.

5) Pase para su interve¡i'Éfl\ilfii6üpf)¡oitores de ASSE

REITERACION

ítem Descripción Precio Unit.
Sllmp. IVA

Precio unit.
Cllmp.

Precio Total
C/imp.

I

Desmontaje y retiro oe@
intermediarios y accesorios existentes en el
lugar, además de fos existentes que están
fuera de servicio en el Sala de máquinas del
subsuelo del Hospital pediátrico.

20.000,00 22% 24 400,00 48.800,00

2
Suministro e instalación completa de dos
tanques intermediarios y todos los accesorios. 303.000,00 22% 369.660,$), 'r3g.szo,oo

Total 788.120,00

Resolución

lrly* 6, qbSiPW
.á,üIF t b uta'r¿

FIi;*

Página 1 de 1

= d.>>L

LA DIRECCIÓN GENERAL DEL

RESUELVE

t59C i-lel.-Fax:2707ó667 -27A75224 / dkeccr,m.pereirarossell@asse.com.uy



iV

f,{ \\HU& *§ e*§ q* X. #§##*#'#ru
&? -F*@a.ssFa*% & ({. wffi&1$ffiF{S&tu

Montevideo, 29 de octubre de 2018.

VISTO: las actuaciones del Cr Delegado del Tribunalde Cuentas en A.S.S.E., de fecha 28
de setiembre del coriente, sobre Licitación Abreviada No 103/2018, nnRetiro, suministro
e instalación de dos tanques intermediarios para la provisión de agua caliente para
el C.H.P.R."

RESULTANDO: que en la polestad conferida por el Art. 211 de la Constitución de la
República Oriental del Uruguay, observa el gasto, por incumplimiento de Art. 65 y 63 del
TOCAF.

CONSIDERANDO: a) que qn, fojas No 161 y No 162, constan las firmas de los presentes,
de funcionarios de oficina de Compras y Licitaciones y los representantes de los oferentes
(margen izquierdo de la hoja).

A.s s E de recha, #,=:%fá ;i "t?[YJlfi:"T,',.i:""::ffi::'i,*1T[§:fffi 3:
oferentes de vínculos comerciales, con unidades ejecutoras de A.S.S.E., debán ser
corroborados por la Comisión Aseso¡a de Adjudicaciones, en foja 173, dicha comisión
valida el antecedentes con esta Unidad Ejecutora, independientemente de las 48hs
otorgadas en elActa de Apertura, fojas N" 16i y 162.

.'c) que es i,mprescindíble contar con dichos tanques intermediarios
para la provisión de agua caliente al pgbellón de Maternidad y pabellón Pediátrico,
asegurando un servicio de calidad para nuestro usuarios.

ATENTO: Decreto No 12312012'Texto Ordenado de lnversiones", de fecha 1G de abril de

LA DIRECCIÓN GENERAL DEL
CENTRO HOSPITALAR¡O PEREIRA ROSSELL

RESUELVE

1 lnsístase en la adjudicación a la firma NOALER S.A. para el suministro por única
vez de "Retiro, suministro e instalación de dos tanques intermediarios para la
provisiÓn de agua caliente para el C.H.P.R.", Licitación Abreviada No 103/2018.

2 Pase para su intervención alÁrea Auditores de ASSE.
INTERVENIDO POR
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